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GOBIERNO DE LA NACION

MINI STERI O D EL E J E R C I T O
ORDEN d e  2 1  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 5 5  p o r  

la  q u e  se  c o n v o ca  e x am e n  p a ra  p ro v ee r
 1 3 0  p la z a s  d e  a lu m n o s  e n  l a  E sc u e la  
d e  F o rm ac ió n  P ro fes io n a l  d e  P arq u es  y
Talle res  de  A u tom ovil ism o .

Del 5 al 8 de octubre próximo, ambos 
inclusive, se realizarán en las Bases de 
Parques y Talleres de las Regiones Mili
tares el exam en previo para proveer 130 
plazas de alum nos de la Escuela de For
m ación Profesional, distribuidas en la 
siguiente forma;

42 plazas en la Escuela de Form ación  
Profesional de Carabanchel Alto.

8 plazas en la Base de Barcelona.
8 plazas en la Base de Casetas ¿ Z a r a 

goza) .
8 plazas en la Base de Bonrepós ( Va

lencia!.
8 plazas en la  B ase de Córdoba.
8 plazas en  la Base de Burgos.
O plazas en la  B ase de Zorrbza (Bilbao.)
G plazas en  la Base de Pontevedra.
(» plazas en la Base de Valladolid.
(l plazas en la  Base de Segovía.
0 plazas en la Base de P a l m a  de Ma

llorca).
G plazas en la Base de Santa Cruz de 

Tenerife.
G plazas en la Base de Ceuta,
fi plazas en la  Mase de M elilla.

El reingreso se r e g u l a  r ú por las si
guientes s

B A S E S
1.' Podrán participar en la  oposición  

todos los varones españoles de catorce  
a dieciséis años de edad que antes del 28 
de septiem bre hayan entregado (o en
viado por correo certificado) en las ofi
cinas de la  B ase la  solicitud para tom ar  
parte en los exám enes, redactada según  
el modelo que figura en el anejo núm e
ro 1. escrita de puno y letra y acom pa
ñada de los docum entos que se  especifi
can. y en los que, con consentim iento  
del padre, m adre o tutor se com prometen  
a servir como voluntarios en  el Ejército  
por un período de tres años.

2.a Las plazas a  cubrir se dividen en  
dos grupos: A y B.

Grupo A: M ecánicos m ontadores.
Grupo B: M aquinistas v chapistas

soldadores forjadores.
En cada uno de los Centros arriba  

indicados corresponderá a  cada uno de  
los grupos A y B el 50 por 100 de las  
plazas convocadas

3.a Los concursantes harán constar  
en su solicitud el grupo a que desean  
concurrir; nadie podrá concurrir ind is
tin tam ente a  los dos grupos.

4.a Los exám enes p r e v i o  s consta
rán de:

a > R econocim iento médico.
b.i Pruebas escritas y orales sobre;

GRUPO A
l.'1 Aritmética.
2 o  Geometría.
3.° Dibujo geométrico.
4/>. G ram ática.
5 o Nociones de G eografía, 
ü.” Nociones elem entales de Historia 

de España.
7 /: Escritura al dictado.

G RUPO  B
1.° Aritm ética,
2.a G eom etría. ,

3.a Dibujo geom étrico y de figura.
4o Escritura al dictado.
5.,j Nociones elem entales de Geografía
6.” Nociones elem entales de Historia 

de España.

En el anejo núm ero 2 figura el cuadro 
de inutilidades físicas y los programas 
de conocim ientos sobre los que versarán  
las pruebas y preguntas.

5.-’ El día 3 de octubre se expondrá 
al público en el tablón de anuncios de 
la Base la lista  de los aspirantes adm i
tidos a exam en y la fecha y horario del 
mismo. Los aspirantes que no hagan su 
presentación en la oficina de Personal de 
la B ase en la  fecha y hora indicadas en  
dicho anuncio quedarán autom áticam en
te elim inados.

6.;I Los alum nos aprobados cubrirán 
plaza en su respectivo grupo por riguroso 
orden de puntuación. A igualdad de ca
lificación. se observará el siguiente or
den de preferencia:

1.° H uérfanos a  consecuencia del Mo
vim iento.

2." H uérfanos de m aestro u obrero de 
las B ases de Parques y Talleres de Au
tom ovilism o.

.3." H uérfanos de m ilitares y ex com 
batientes.

4o  H ijos de m aestros u obreros de las 
Bases de Parques y Talleres de Auto
movilismo.

5o  H ijos de padres pobres y fam ilias 
numerosas.

La Dirección de la  Escuela de Form a
ción Profesional podrá proveer con los 
aprobados sin  plaza de una Base las 
eventuales vacantes qiie del m ismo gru
po pueda haber en el resto de las B a
ses.

7.;: El cha 13 de octubre se hará pú
blica la relación de los aspirantes apro
bados provisionalm ente en las distintas 
Bases, indicándose asim ism o el horario ! 
de incorporación a  la m ism a y plan de 
viaje, que será realizado por cuenta del 
Estado, a la  Escuela de Form ación Pro- 
zarán las pruebas psicotécnicas, que se- 
fesional de Carabanchel, donde se reab
rán com pletadas con ejercicios escritos 
sobre las m aterias arriba indicadas. Los 
alum nos que resulten aptos serán apro
bados definitivam ente, ingresando en la 
Escuela, y el resto será reintegrado a sus 
dom icilios por cuenta del Estado.

8.a Los alum nos devengarán las s i
guientes gratificaciones:

GRATIFICACION DE ASISTENCIA
Curso primero: 6,00 pesetas.
Curso segundo: 9,75 pesetas.
Curso tercero: 12,30 pesetas.
Curso cuarto: 14,90 pesetas.

PLUS DE CARESTIA DE VIDA
Curso primero: 1,50 pesetas diarias.
Curso segundo: 2,437 pesetas diarias.
Curso tercero: 3,075 pesetas diarias.
Curso cuarto: 3,725 pesetas diarias.

Con todos los devengos se atenderá, en 
primer lugar, por la  D irección de la  Es
cuela . de Form ación Profesional, a la 
m anutención del alumno. Con el sobran
te se atenderá a los gastos particulares 
de enseñanza o trabajos que tiendan a 
constituir la biblioteca e instrum ental 
profesional del propio alum no, pudiendo 
serle entregado en mano, en caso de ex
celente conducta y aprovecham iento, h as
ta un 10 por 100 del im porte de la  gra
tificación de asistencia.

9.;i El alum no que por insuficiente  
aprovecham iento, que no sea debido a 
la fa lta  de aplicación, haya de repetir  
un curso, no percibirá durante la  .repeti
ción ninguna gratificación, no obstante

lo cual, la Escuela atenderá a su m anu
tención y vestuario, anticipándole a cuen
ta  de las gratificaciones del año siguien
te  los cantidades indispensables.

10. Los alum nos que sean baja en la. 
E scuela por cualquier m otivo d istin to  a 
la term inación de esludios serán destina
dos como soldados voluntarios, por un  
plazo de tres años, en las Unidades Mo
torizadas que designe la D irección G e
neral de R eclutam iento y Personal, h a 
bida cuenta de los m otivos de la baja  
y de las necesidades del personal.

11. Los alum nos que term inen sus es
tudios cum plirán seguidam ente su servi
cio m ilitar por una duración de tres 
años: el primero en la  Escuela de Cara
banchel, donde com pletarán su form ación  
práctica profesional y se instruirán m i
litarm ente: los dos años restantes ios 
servirá en el servicio de Autom ovilism o, 
B ases de Parques y Talleres o U nidades 
M otorizadas, a elección del alum no, si  
las necesidades del servicio lo perm iten.

12. A la  term inación del servicio m i
litar. los alum nos pondrán acudir a los 
cursos especiales que organiza la Escue
la. de Form ación Profesional para m aes
tros de Taller, para la preparación a la  
oposición a las plazas de auxiliares de  
ayudantes de Ingeniero de Arm am ento y  
Construcción del Ejército, u otras cua
lesquiera, de acuerdo con la correspon
diente reglam entación. Tendrán preferen
cia absoluta a cualquier plaza vacante  
de obreros de su especialidad en las B a
ses de Parques y Talleres, quedando, por 
otra parte, en com pleta libertad para 
trabajar en la industria civil o m ilitar.

13. Para cualquier aclaración que pre
cisen los interesados pueden dirigirse., por 
escrito a  la Dirección de la Escuela de  
F’ormación Profesional, carretera de I..e- 
ganés, Carabanchel Alto. Madrid.

Madrid. 21 de septiem bre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de septiem bre de 1955 por  
la que pasa dest inado a  las Fuerzas de  
Policía A rm ada  y  de Tráfico el Ten iente
Auxiliar de Infanter ía  don L uis M añes  
G asca.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 20 de ju 
lio de 1955 («D. O.» núm ero 162), pasa  
destinado con carácter voluntario a  las  
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, 
el T enien te Auxiliar de In fantería  don  
Luis M añes Gasea, el cual causa baja  
en el Grupo de Fuerzas Regulares In d í
genas de In fantería  Larache núm ero 4, 
y queda en la situación de «Al servicio de 
otros M inisterios», en las condiciones que 
para los com prendidos en el primer gru
po se determ inan en el artículo séptim o  
de la Orden de 27 cte marzo de 1954 
(«Diario Oficial» núm. 72).

Madrid. 21 de septiem bre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de septiem bre  de 1955 por  
la que se dest ina  a la Jefa tura  de Obras  
de la Dirección General de  la, G uard ia  
Civil al Capitán de ingenieros de A r
m a m ento  y  Construcción don Mariano  
Norte Ramón.

Para cubrir la vacante de concurso de  
Capitán de Ingenieros de Arm am ento y  
Construcción (Ram a de Construcción) 
existente en la  Jefatura de Obras de la  
Dirección G eneral de la  G uardia Civil, 
anunciada en segunda convocatoria por 

, Orden de 11 de agosto de 1955 <«D, O.»
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número 130), pasa destinado con carác
ter voluntario el Capitán del expresado 
Cuerpo y Rama citada don Mariano Nor
te Ramón, de la Comandancia de Obras 
de la primera Región Militan 

Madrid, 22 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por 
la que pasan destinados a las Depen
dencias que se indican los Alféreces de 
Complemento del Cuerpo de Farmacia 
Militar que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en el con
curso anunciado por Orden de 3 de sep
tiembre de 1955 í«D. O.» número 197), 
para cubrir, en las condiciones que en 
esta Orden se determinan, vacantes de 
Oficiales farmacéuticos del Cuerpo de 
Farmacia Militar, se destinan a las De
pendencias que se indican al personal de 
la Escala de Complemento que a con
tinuación se relaciona:

A la Farmacia Militar número 2, de 
Barcelona:

Alférez farmacéutico de complemento 
don Ramón Ezquerra Guixá, en situa
ción de disponible, ajena al servicio ac
tivo, en la cuarta Región Militar (plaza 
de Barcelona).

Otro, don Ildefonso Monzo Vivér. en 
situación de disponible, ajena al servicio 
activo, en la cuarta Región Militar (pla
za de Barcelona).

Madrid, 22 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 
la que se destina a la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil al Comandante 
de Artillería don Modesto Mirón Beja
rano.
Con arreglo a lo dispuesto en la Or

den de 1 de julio de 1952 («D. O.» núme
ro 148). y para cubrir la vacante de 
Comandante del Servicio de Estado Ma
yor existente en la Dirección General de 
la Guardia Civil, anunciada para ser cu
bierta en turno de libre elección por Or
den de 5 cíe agosto de 1955 («D. O.» nú
mero 175), se destina al Comandante de 
Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don Modesto Mirón Be jarano, de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Artillería 

Madrid, 23 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de septiembre de 1955 por 

la que se abre nuevo plazo en las opo
siciones a la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento, de 
10 de junio de 1949, la cátedra de «His
toria económica mundial y de España», 
de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Uni
versidad de Madrid, que fué convocada 
a oposición por Orden de 22 de julio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de agosto del mismo año). 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que los aspirantes que lo deseen pue
dan solicitar la cátedra de referencia

b y presentar la documentación exigida en • 
el anuncio-convocatoria que fué publica- 

! do en el citado BOLETIN OFICIAL DEL ! 
j ESTADO de 13 de agosto de 1953.
I Los opositores que figuren definitiva- • 

mente admitidos en la lista de dicho 
carácter publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de diciembre 
de 1954, no habrán de presentar nueva 
documentación, p o r  considerarse que 
continúan como definitivamente admiti
dos a las oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. ;
Madrid, 21 de septiembre de 1955. i

RUIZ-GIMENEZ !

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1955 por 
la que se asciende, en virtud de corri
da de escalas, al Profesor de entrada, 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ube
da don Narciso Alvarado Domínguez.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
el Escalafón de Profesores de entrada 
de Escuelas de Artes y Oficios, por ha
ber pasado el señor Bohigas Masoiiver 
al de Maestros de Taller,

Este Ministerio ha resuelto se pro
duzca el reglamentario movimiento de 
escalas y. por tanto, ascender, con efec
tos de 30 de junio último, a don Nar
ciso Alvarado Domínguez, de la Escuela 
de Ubeda, al sueldo o la gratificación 
anual de 9.800 pesetas.

El interesado percibirá, además, las 
pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento , 
v efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 21 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 
la que se declara vacante la cátedra de 
«Historia del Arte» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
vacante la cátedra de «Historia del Arte» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid. La Facul
tad interesada podrá proponer la forma 
de provisión de la mencionada cátedra 
conforme previene la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 23 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 
la que se dan normas para constitución 
y funcionamiento de las Juntas Cen
tral, Provinciales y Locales de Forma
ción Profesional Industrial.

limo. Sr.: En ejecución y cumplimien
to de lo preceptuado en el capítulo II de 
la Ley dé 20 de julio último sobre For
mación Profesional Industrial.

Este Ministerio ha resuelto: 
l.r La Junta Central de Formación 

Profesional Industrial estará integrada 
por los siguientes miembros:

Presidente: El Ministro de Educación 
Nacional.

Vicepresidente. El Director general de 
Enseñanza Laboral.

Secretario: El designado por el titu
lar del Departamento.

Vicesecretario: El Jefe de la Sección 
de Formación Profesional del Ministerio

Vocales natos:
El Director general de Enseñanzas Téc

nicas, el Rector de la Universidad de Ma
drid o, por delegación, el Catedrático nu
merario que designe.

El Inspector general de Formación Pro
fesional Industrial.

El Presidente de la Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial de 
Madrid o. por delegación, el Vicepresi
dente.

El Secretario general del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional.

El Director del Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia.

El Director del Instituto Politécnico In
dustrial.

El Director de la Institución de For
mación del Profesorado Industrial.

El Director del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

El Director de la Escuela de Maestría, 
Industrial de Madrid.

Vocales electivos:
Un representante de cada uno de los 

Ministerios de Industria, Trabajo, Ejér
cito, Marina, Aire y Secretaría General 
del Movimiento, propuestos por los titu
lares de los respectivos Departamentos.

Un miembro del Consejo Nacional de 
Educación perteneciente a la Sección 
cuarta, propuesto por el Presidente de di
cho Alto Cuerpo Consultivo.

Un representante del Consejo Técnico 
de las Universidades Laborales.

Un representante de la Jerarquía Ecle
siástica y un representante de las Orde
nes y Congregaciones religiosas docentes, 
propuestos por la Comisión Episcopal de 
Enseñanza.

Un representante de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Un representante del Servicio Español 
del Profesorado de Enseñanza Técnica, 
propuesto por la Delegación Nacional de 
Educación del Movimiento.

Un Inspector central de Formación Pro
fesional Industrial, propuesto por la Ins
pección General del Ramo.

Un Inspector central de Enseñanza Me
dia, propuesto por la Dirección General 
correspondiente.

Un Inspector central de Enseñanza Pri
maria, propuesto por la Dirección Gene
ral correspondiente.

Tres representantes del Profesorado de 
las Escuelas Oficiales de Formación Pro
fesional Industrial: uno de las Escuelas 
de Preaprendizaje. uno de las Escuelas 
de Aprendizaje y uno de las Escuelas de 
Maestría, propuestos por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral.

Un representante de las Escuelas de 
Formación Profesional a cargo de Patro
natos o Entidades particulares oficial
mente reconocidas, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanza Laboral.

Un representante de la Confederación 
de Cajas de Ahorro Benéficas de Espa
ña. propuesto por dicho Organismo.

Un empresario, un técnico y un obre
ro de la industria privada, propuestos por 
la Organización Sindical.

Tres miembros de libre designación del 
Ministro de Educación Nacional.

Todos los miembros de la Junta serán 
nombrados por el Ministro de Educación 
Nacional, y la reunión de todos ellos cons
tituirá el Pleno de la misma.

2° Para el despacho de los asuntos en
comendados a la Junta Central se or
ganizará ésta en las siguientes Secciones:

Sección l.;i De Preaprendizaje.
Sección 2.:’ De Aprendizaje.
Sección 3.- De Maestría.
Sección 4.2 De Perfeccionamiento,



6020 4 octubre 1955 B. O. del E.—Núm. 277

Sección 5.a De Coordinación y Asuntos 1 
Generales. j

Constituirán dichas Secciones cinco Vo- i 
cales de la Junta Central, nombrados por 
el Presidente de las misma, quien asimis
m o designará entre los de cada Sección 
su Presidente y Secretario titulares y su
plentes.

Todo Vocal de la Junta podrá ser ads
crito a una o a dos Secciones simultá
neam ente, y  sin previa adscripción po
dra asistir a  las reuniones de cualquiera 
de ellas cuando sea convocado al electo, 
actuando con  voz. pero sin voto.

Además de los elementos mencionados 
podrán form ar parte de las Secciones, con 
carácter temporal, otros Profesores o 
Técnicos cuyo asesora miento estime per
tinente el Ministro, bien por su superior 
iniciativa, bien a propuesta de la Com i
sión Permanente. En los nom bram ien
tos de estos Vocales temporales se espe
cificará  el asunto concreto, en cuya deli
beración podrán intervenir con voz y 
voto.

El Presidente de la Junta podrá desig
nar, además. Comisiones especiales para 
el estudio de determinados asuntos, ya 
por su índole excepcional o por afectar 
a  la com petencia de dos o más Secciones.

3.° La Comisión Permanente de la 
Junta Central, presidida por el Director 
general de Enseñanza Laboral, se inte
grará por los Presidentes de las cinco 
Secciones de la Junta, los representantes 
de los Ministerios de Industria y Traba
jo. el Inspector general de Form ación 
Profesional Industrial, el representante 
de las Ordenes y Congregaciones religio
sas docentes, el representante de la De
legación Nacional de Sindicatos, dos V o
cales. también miembros del Pleno, de 
libre designación del Ministro, y el Se
cretario de la Junta Central. El V ice
presidente de este Organismo será desig
nado por el M inistro entre los Vocales del 
mismo, correspondiendo las funciones de 
V icesecretario al Jefe de la Sección de 
Form ación Profesional.

4.° La Com isión Económ ica e s t a r á  
constituida por el Presidente de la Co
misión Permanente de la Junta y los si
guientes Vocales de la m ism a: un repre
sentante de cada uno de los Departamen
tos de Educación Nacional, Trabajo, In 
dustria v Secretaría General del M ovi
m iento; un representante de la Jerarquía 
Eclesiástica, un representante de la Or
ganización Sindical, un representante de 
las Entidades docentes no oficiales y uno 
de la industria privada, que actuará co 
m o Censor de cuentas. Será Secretario 
de esta Comisión Económ ica el de la Jun
ta Central.

5.° La Secretaría de la Junta Central 
se organizará en régimen de Sección Ad
m inistrativa de la Secretaría del Depar
tamento, y el Secretario, com o Jefe de 
los Servicios de la misma, tendrá la in 
vestidura .de Jefe de Sección del M inis
terio a todos los efectos reglamentarios.

Para la tram itación y despacho de los 
asuntos que incumben a esta Secretaría 
se distribuirán sus servicios entre los si
guientes Negociados:

1° Registro, archivo y fichero legis
lativo.

2.° In form ación  y docum entación.
3.° Coordinación y régimen de las Sec

ciones v asuntos generales.
4.° Contabilidad, Presupuestos y Ha

bilitación.
Los funcionarios que tengan a su car

go los Servicios de la Secretaría perte
necerán a los Escalafones de los Cuerpos 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar del D e
partamento. sin perjuicio de la incorpo
ración de otro personal de carácter téc
n ico que proponga la Comisión Perm a
nente y designe la presidencia de la Jun
ta Central.

Para ejercer la fiscalización de los gas
tos de la Junta Central actuará, adscrito 
a la Secretaría de la misma, el Tnterven- 
tor-Delegado nom brado por el Ministerio

de Hacienda en representación de la  In - í 
tervención General de la Adm inistración ! 
del Estado, en cumplim iento de lo pre
ceptuado en el párrafo tercero del ar
tículo 15 de la Ley de 20 de ju lio últi
mo a la que se contraen las disposicio
nes de esta Orden.

6.° Las Juntas Provinciales de Form a
ción Profesional Industrial estarán cons
tituidas de la siguiente form a:

Presidente: El Gobernador civil de la 
provincia.

Vicepresidente: Un Vocal de la Junta 
de reconocida com petencia, designado li
bremente por el Ministro de Educación 
Nacional.

Secretario: Que será designado libre
mente por el Presidente.

Vicesecretario: El Vocal de la Junta que 
ella proponga y designe su Presidente.

Vocales: Los Directores de los Centros 
docentes oficiales de Formación P rofe
sional Industrial de la jurisdicción de la 
Junta.

El Presidente de la Diputación Provin
cial o miembro de la Corporación en quien 
delegue.

El Alcalde del Ayuntamiento de la ca
pital o Concejal que por su delegación le 
represente.

El Catedrático de la Facultad de De
recho donde exista Universidad que pro
ponga el Rector.

Un representante del Patronato de la 
Universidad Laboral en las provincias que 
éstas funcionen.

Un Director del Instituto de Enseñan
za Media y Profesional de la provincia, 
designado por la Dirección General del 
Ramo.

El Inspector provincial de Form ación 
Profesional Industrial.

El Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria.

El Delegado administrativo de Educa
ción Nacional.

Un representante del S. E. P. E. T., 
propuesto por el Delegado provincial de 
Educación Nacional, 

j Un representante de las Ordenes y 
j Congregaciones religiosas docentes, pro

puesto por el Obispo de la Diócesis.
Un represéntate de las Escuelas no o fi

ciales reconocidas de Formación Profe
sional Industrial, propuesto por el Pre
sidente de la Junta Provincial.

Los Delegados provinciales de Indus
tria, Trabajo y de la Organización Sin
dical o miembros de las respectivas En
tidades en quienes deleguen.

El Delegado provincial del Instituto Na
cional de Psicología aplicada y Psicotec- 
nia, y en Madrid, un Jefe de Departamen
to de dicho Instituto, propuesto por su 
Director.

Un representante del Ejército, otro de 
M arina y otro del Aire, donde existan 
Maestranzas, Arsenales o Factorías mi
litares.

Un empresario, un técnico y un obre
ro de la industria privada, propuestos por 
la Organización Provincial Sindical.

Tres Vocales libremente designados por 
el M inistro de Educación Nacional, que 
expedirá asimismo el nom bram iento de 
los restantes miembros de la Junta.

En Madrid, sede del Instituto Politéc
n ico Industrial, form ará parte de la Jun
ta Provincial un representante de dicho 
Instituto.

7.° Las Juntas Provinciales de Form a
ción Profesional Industrial funcionarán 
en sesiones plenarias con la reunión de 
todos sus Vocales, y en Comisión perma
nente. integrada con los siguientes m iem
bros:

Presidente: El Vicepresidente de la 
Junta

Secretario: El de la propia Corporación.
Vocales: Los Directores de las Escue

las oficiales de Form ación Profesional In 
dustrial que funcionen en la capital, has
ta tres com o máximo Si existen más de 
tres, la Junta propondrá los que deban 
ser designados, y si hubiese menos de

tres, se completará dicho número con  
Direstores de las restantes Escuelas o fi
ciales de la jurisdicción provincial.

El Inspector provincial de Form ación 
Profesional Industrial.

El representante de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas.

El representante de las Escuelas no o fi
ciales.

El representante de la industria priva
da que proponga la Organización Sin
dical.

Uno de los Vocales de libre elección.
8.° La Adm inistración de los bienes de 

la Junta y de los fondos de cualquier pro
cedencia que se le confíen con destino 
a sus fines y, en general, todas las ope
raciones inherentes a su régimen econó
mico, se realizarán a través de una C o
misión Económ ica, constituida por el Pre
sidente de la Permanente com o Ordena
dor de ingresos y pagos; el Secretario, 
com o Cuentadante y Habilitado, y un 
Centro de Cuentas, com o Interventor, cu
ya función será ejercida por el Vocal de 
la Permanente que represente la indus
tria privada.

9.° Las Juntas Locales e Insulares de 
jurisdicción local de los Archipiélagos 
Balear y Canario de Form ación Profe
sional Industrial, cuya constitución au
torice al Ministerio de Educación Nacio
nal. de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 19 de la Ley de Form ación 
Profesional Industrial, serán presididas 
por el Alcalde del respectivo Ayunta
miento. y se integrarán con los Directo
res de las Escuelas Oficiales y no oficia 
les reconocidas que existan en el térm i
no municipal, el Delegado local Sindi
cal. un representante de la Autoridad 
Eclesiástica propuesto por el Ordinario, 
un representante de las empresas de la 
Industria privada que tengan su sede en 
la zona de jurisdicción de la Junta, pro
puesto por la Organización Sindical de 
la loca lid ad ; el Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona respectiva y dos

i miembros propuestos por el Alcalde-Pre- 
| sidente. Donde exista Delegación Local 
1 del Instituto Nacional de '^sicología Apli- 
■ cada y Psicotecnia se incorporará el De

legado com o Vocal nato de la Junta
La Secretaría será cubierta por el G o

bernador Civil de la provincia, a pro
puesta del Presidente de la Junta Local 
de Form ación Profesional Industrial. La 
propia Junta propondrá de entre sus 
Vocales la designación del Vicepresiden
te y Vicesecretario, los cuales, com o to 
dos los miembros de ia Corporación, se
rán nom brados por el M inisterio de Edu
cación Nacional.

La jurisdicción de las Juntas Locales 
de Form ación Profesional Industrial se
rá la del térm ino municipal del respec
tivo Ayuntamiento, aunque podrá exten
derse a otros colindantes, si así se de
termina en la Orden ministerial que au
torice su constitución.

10 Para la adm inistración de los re
cursos económ icos que se determinen al 
sostenimiento de los Centros y servicios 
encomendados a la gestión de las Jun
tas Locales o Insulares se constituirá en 
ellas un Com ité económ ico, form ado por 
el Presidente, com o Ordenador de ingre
sos y pagos; el Vocal representante de 
la Industria privada, com o Interventor 
y Censor de cuentas, y el Secretario, co
mo Cuentadante y Habilitado.

11. La Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, una vez nom bra
dos todos sus miembros con arreglo a las 
prescripciones de la Ley de 20 de ju lio 
ultimo y a lo dispuesto en la presente 
Orden, se constituirá e iniciará su fun
cionam iento dentro del plazo de dos me
ses, contados desde la publicación de és
ta en el BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO.

A tal efecto, los Departamentos, Cor
poraciones y Entidades que tienen repre
sentación en dicho Organism o form ula
rán sus respectivas propuestas a este 
Ministerio en térm ino de un mes com o
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máximo de la publicación de esta Orden.
Las Juntas Provinciales, asi ccmo las 

Locales que oportunamente designará es
te Ministerio, se constituirán a su vez en 
todas las provincias en fecha comprendi
da entre 10 y 15 de enero del año pró
ximo, cesando simultáneamente la ac
tuación de los Patronatos locales de For
mación Profesional y la Comisión Gesto
ra del de Madrid, en cumplimiento de lo 
prevenido en la primera de las disposi
ciones transitorias de la Ley.

Las Entidades y Corporaciones repre
sentadas en unas y otras comunicarán 
durante el mes de noviembre próximo a 
los Gobernadores civiles y Alcaldes, que, 
respectivamente, presidirán dichas Jun
tas, los nombres de sus representantes, 
y las indicadas autoridades darán inme
diato traslado de las propuestas a la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
a ñn de que se expidan por el Ministe- 
terio los oportunos nombramientos con 
la antelación conveniente.

12. En la sesión inaugural de la Jun
ta tomarán posesión todos los Vocales 
del Pleno y los que de ellos integrarán 
sus secciones, las cuales quedarán de es
te modo constituidas para iniciar inme
diatamente su funcionamiento.

En el mismo acto inaugural se desig
nará una Comisión especial que se en
cargue :

a) Del estudio de las enmiendas que 
los Vocales de la Junta formulen, en tér
mino improrrogable de diez días al an
teproyecto de Reglamento del régimen 
interior y funcionamiento de las Juntas 
Central, Provinciales y Locales de For
mación Profesional Industrial, redacta
do por la Dirección General de Enseñan
za Laboral: y

b) De la confección del proyecto de
finitivo del expresado Reglamento, que 
será elevado a la aprobación del Minis
tro de Educación Nacional en el peren
torio plazo de los veinte días siguientes, 
luego de dictaminado por el Pleno en se
sión extraordinaria convocada al efecto.

Este Reglamento tendrá carácter pro
visional y vigencia hasta 31 de diciem
bre de 1957, procediéndose a su sustitu
ción por el definitivo, redactado con 
iguales formalidades, en primero de ene
ro del año siguiente.

13. Por la Dirección General de En
señanza Laboral se adoptarán las medi
das adecuadas y se dictarán cuantas dis
posiciones sean precisas para la más 
exacta observancia de lo preceptuado en 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral

ORDEN de 1 de septiembre de 1955 por 
la que se prorroga la vida oficial del 
Profesor Auxiliar de la Escuela de  
Comercio de Málaga don José de Bustos 
Prevy.

limo. Sr.: Visto el expediente de ca
pacitación física instruido a instancia 
de don José de Bustos Prevy, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga;

Resultando que el señor Bustos Prevy 
cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación el 18 de agosto de 1949, en 
cuya fecha contaba más de diez años y 
menos de veinte de servicios abonables, 
por lo que al amparo del artículo 88 del 
Real Decreto de 7 de septiembre de 1918 
se le viene concediendo anualmente la 
prórroga en el servicio activo, previos 
los requisitos establecidos en el mencio
nado texto legal;

Resultando que el señor Bustos Prevy 
acompaña a su petición certificado fa
cultativo en el que se acredita que tiene

la aptitud física necesaria para conti
nuar en el desempeño de su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el fa
vorable informe emitido por la direc
ción del Centro, ha resuelto que don 
José de Bustos Prevy continúe en sus 
funciones activas por el presente año. 
sin perjuicio de lo que resulte en el pró
ximo expediente de capacitación, que de
berá instruírsele de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 88 del mencionado 
Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 10 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de concurso 

 de traslado, Catedrático numerario 
de Derecho de la Escuela de Comercio 
de Cartagena a don Agustín Vicente 
Gella Capo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do para proveer mediante concurso de 
traslado, que se convocó con fecha 27 
de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28 de junio siguien
te), la cátedra de «Derecho» de la Es
cuela Pericial de Comercio de Logroño, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de «Derecho» de 
la Escuela de Comercio de Logroño a 
don Agustín Vicente Gella Capó, actual
mente destinado en la Escuela de Car
tagena, por ser el único concursante 
a la mencionada plaza y reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1955.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 10 de septiembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de  
traslado a cátedras de «Contabilidad  
Aplicada» de Escuelas de Comercio y  
nombrando para la de la Escuela de León 
a don Isidoro García Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado que se convocó con fecha 27 de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de junio siguiente), las 
cátedras de «Contabilidad aplicada», va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Alicante y León,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Catedrático numerario 

de «Contabilidad Aplicada» de la Escue
la de Comercio de León a don Isidoro 
García Martínez, actualmente destinado 
en la Escuela de Valencia, por ser único 
solicitante a la mencionada plaza y re
unir las condiciones exigidas en la con
vocatoria.

2.° Declarar desiertas en el presente 
concurso de traslado la cátedra anuncia^ 
da de «Contabilidad Aplicada» vacante 
en la Escuela de Comercio de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1955.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que se efectúa una corrida de escalas 

 en el Escalafón General de Auxiliares 
 numerarios de Escuelas de  

Comercio,

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría del Escalafón Gene
ral de Auxiliares numerarios de Escue
las de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto dar las co
rrespondientes corridas de escalas y, en 
su consecuencia, ascienden a la segunda 
categoría, con el sueldo anual de 10.800 
pesetas, don Juan Zaforteza Villalonga, 
de la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo octavo del Real Decreto de 21 
de julio de 1918 queda interrumpida esta 
corrida de escalas por la incorporación 
a la tercera categoría y sueldo anual 
de 9.600 pesetas de don Jesús Herraiz 
de Cerdán. reingresado al servicio activo 
de la enseñanza por Orden de 26 de 
mayo de 1955, Auxiliar numerario desti
nado provisionalmente en la Escuela de 
Comercio de Huelva.

Estos ascensos tendrán efectos econó
micos del día 28 de mavo último, y de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de 15 de marzo de 1951 y Decreto-ley de 
10 de julio de 1953 percibirán, además, 
mensualidades extraordinarias en los me
ses de diciembre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra Profesor Auxiliar  
numerario de la Sección de Letras de  
Institutos a don A m a n d o  Marín de 
Cuenca.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Amando Marín de Cuenca, Ayu
dante numerario de la Sección de Le
tras del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Sevilla «San Isidoro» en so
licitud de que se le nombre Auxiliar nu
merario de la misma Sección e Instituto;

Resultando que por fallecimiento de 
don Pascual Fernández Abellán se halla 
vacante una Auxiliaría de Letras del 
mencionado Instituto;

Resultando que el Ayudante numera
rio más antiguo de la Sección de Letras 
de dicho Centro es el señor Marín de 
Cuenca;

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo séptimo del 
Real Decreto de 31 de enero de 1919 y 
número segundo de la Orden de 17 de 
abril de ̂ 1942, procede el nombramiento 
que se solicita,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Amancio Marín de Cuenca Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidoro», de Sevilla, con el sueldo 
o gratificación anual de siete mil dos
cientas pesetas, más dos pagas extraor
dinarias (julio y diciembre), que perci
birá a partir del día 17 de abril último, 
siguiente al fallecimiento del señor Fer
nández Abellán, con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto cuarto, del 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1955.— 

P. D„ Manuel Fraga Iribarne.

limo Sr Director general de Enseñanza 
Media.
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ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por 

la que se prorrogan por el curso de 
1955-56 los nombramientos provisiona
les del Profesorado de Educación Física 
de las Universidades.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que quede de
bidamente atendida la enseñanza de 
Educación Física en las Universidades 
durante el próximo curso académico, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Se prorrogan por el curso 

de 1955-56 los nombramientos provisio
nales de los Profesores y Profesoras de 
Educación Física que prestan servicio 
en las Universidades, los cuales conti
nuarán percibiendo las gratificaciones 
que tienen asignadas con cargo el pre
supuesto de la Junta Nacional de Edu
cación Física.

Segundo.—Los nombramientos prorro
gados, si antes no se hubieren provisto 
en propiedad las plazas, finalizarán en 
30 de septiembre de 1956.

Tercero.—Los Rectorados darán pose
sión de esta prórroga, mediante la opor
tuna diligencia, en las credenciales de 
los actuales nombramientos.

Cuarto.—No obstante lo dispuesto en 
el número primero de la presente Or
den. la Jefatura Nacional del Sindicato 
Español Universitario podrá proponer 
los ceses que, respecto a dicho personal, 
estime necesarios, y formular las op or 
tunas propuestas de provisión para las 
plazas que resulten vacantes, según se 
preceptúa en el artículo sexto del De
creto de 29 de marzo de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955 — 

P D., Joaquín Pérez Villanueva,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. !

ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por 
la que se prorrogan por el curso 1955- 
1956 los nombramientos provisionales 
del personal t é c nico-profesional que 
presta servicio en las Universidades.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que no queden 
desatendidos los correspondientes servi
cios.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Prorrogar por el curso 1955- 

56 los nombramientos vigentes de Alum
nos internos. Médicos internos. Médicos 
de guardia, Ayudantes de clínicas, idem 
de laboratorios y demás personal técni
co-profesional que con carácter provisio
nal presta sus servicios en las Universi
dades y perciben sus remuneraciones 
con cargo al presupuesto ministerial.

Segundo. — Los nombramientos pro
rrogados tendrán validez hasta el 30 
de septiembre de 1956, y así se hará 
constar por los Rectorados en la dili
gencia de prórroga, que deberán exten
der en los nombramientos de los inte
resados.

Tercero. — Para la percepción de los 
haberes correspondientes al próximo mes 
de octubre será necesario que a las nó
minas de dicho mes se unan copias cer
tificadas de la diligencia de prórroga 
a  que se refiere el número anterior.

Cuarto.—No obstante lo dispuesto en 
el número primero, los Rectorados po
drán proponer los ceses que estimen ne
cesarios del personal a que se refiere la 
presente Orden y formular las oportu
nas propuestas de provisión para las 
plazas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid. 22 de septiembre de 1955.— | 

P. D.. Joaquín Pérez Villanueva,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria, 3

ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 
la que se prorrogan por el curso 1955- 
1956 los nombramientos provisionales 
de Profesores Adjuntos de Universida
des.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades úc* la enseñanza, y subsistiendo 
las causas que en el cursó 1954-1955 asi 
10 aconsejaron.

Este Ministerio, sin perjuicio de Jas 
resoluciones concretas adoptadas en ca
da caso particular, ha resuelto:

Primero.—Los nombramientos de per
sonal docente realizados por este Mi
nisterio para el desempeño de plazas de 
Profesores adjuntos de Universidades ac
tualmente vacantes, cuya terminación es
taba fijada para el 30 de septiembre del 
corriente año, quedan prorrogados has
ta la toma de posesión de los titulares 
que obtengan dichas plazas mediante 
concurso-oposición.

Segundo.—Dicha prórroga, en todo ca
so y como máximo tiempo, sólo tendrá 
validez hasta el 30 de septiembre de 
1956.

Tercero.—La citada prórroga se acre
ditará mediante diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, y los Rec
torados comunicarán a este Ministerio 
todas las que se efectúen con arreg¿o 
a lo dispuesto en esta Orden, debiendo 
igualmente certificar en la primera nó
mina la prórroga del nombramiento de 
que se trata.

Cuarto.—No obstante lo dispuesto en 
los apartados anteriores, los Rectorados 
podrán proponer los ceses que estimen 
necesarios del personal a que se refiere 
la presente Orden y formular las opor
tunas propuestas de provisión para las 
enseñanzas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1955.— 

P D.. Joaquín Pérez Villanueva.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 
la que se prorrogan por el curso 1955- 
1956 los nombramientos del Profesora
do de Formación Religiosa de las Uni
versidades.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que quede 
debidamente atendida la enseñanza de 
formación religiosa en las Universida
des durante el próximo curso académico, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Con sujeción a lo dispuesto 

en el Reglamento aprobado por Décre- 
to de 8 de julio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agos
to) se prorrogan por el curso de 1955- 
1956 los nombramientos vigentes de Di
rectores y Profesores de Formación Re
ligiosa de las Universidades.

Segundo.—Los nombramientos prorro
gados finalizarán en 30 de septiembre 
de 1956.

Tercero.—Lo dispuesto en el número 
primero de la presente Orden se entien
de sin perjuicio de que los reverendísi
mos Ordinarios de las Diócesis en que 
radiquen las Universidades puedan pro
poner los ceses que, respecto a dicho 
personal, estimen necesarios y elevar las 
oportunas propuestas de provisión para 
las plazas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1955.— 

P D., Joaquín Pérez Villanueva.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria-,

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 15 de septiembre de 1955 por 

la que se designan los Vocales de la 
Comisión organizadora de la Mutuali
dad de Funcionarios del Ministerio de 
Información y Turismo.

Ilmo. Sr.: Creada la Mutualidad de 
Funcionarios de este Departamento por 
Decreto de 15 de julio último, el articulo 
séptimo del mismo establece la composi
ción de la Comisión organizadora de 
aquella, indicando las personas que la 
integran por razón de sus cargos y dis
poniendo que por este Ministerio se nom
brará también un funcionario en repre
sentación de cada Escala o Cuerpo de
pendiente del Departamento.

Y siendo preciso el efectuar las desig
naciones de estos últimos funcionarios 
que han de ejercer cargos de Vocales de 
aquella Comisión,

Este Ministerio, en uso de sus expre
sadas facultades, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se nombran miembros de la 
Comisión organizadora de la Mutualidad 
de Funcionarios de este Ministerio a los 
siguientes funcionarios del mismo:

Ilmo. Sr. D, Santiago Jaraíz Pérez- 
Fariña, en representación de los que for
man la Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración; doña Isabel Pane
ro Herrero, en representación de los que 
constituyen la Escala Auxiliar de dicho 
Cuerpo; Ilmo. Sr. D. Rafael Calleja Gu
tiérrez. por los funcionarios de ia Escala 
Técnica del Cuerpo Facultativo de Turis
mo; doña M arín Rosario García Veidugo, 
por los que forman la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Facultativo de Turismo; ilustrísi
mo señor don Gabriel García Loygorri, 
por los que constituyen la Escala de 
Técnicos Especialistas de Información y 
Turismo; don Evald Altin Stamberg, por 
los funcionarios de la Escala de Intérpre
tes; don Jesús Díaz de la Espina, en re
presentación de los Delegados Provincia
les; don Francisco Alvarez Cosme, por 
los que forman el Cuerpo de Censores 
de Prensa; don Gonzalo Arias Bonet, por 
los que constituyen el Cuerpo de Traduc
tores de Prensa; Ilmo. Sr. D. Antonio 
Serra Piñar, en representación de los 
Asesores del Gabinete Técnico; Ilmo, se
ñor don Francisco Díaz Guerra, por el 
Cuerpo de Ingenieros de Radiodifusión, 
don Jacobo Pedro Maldonado Pignatelli, 
por los que constituyen el Cuerpo de 
Ayudantes de Radiodifusión; don Julián 
Luis Manzano Monis, por los que forman 
el Cuerpo de Arquitectos; don Juan Mar
tín Martínez, en representación del Cuer
po de Aparejadores, y don Antonio Fra
guas Saavedra, por ios funcionarios que 
constituyen el Cuerpo de Inspectores.

Segundo.—En cumplimiento de lo esta- 
blecido en el último párrafo del artículo 
séptimo del Decreto de 15 de julio de 
1955, actuará de Secretario de dicha Co
misión la Auxiliar Mayor de tercera de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo Facultativo*' 
de Turismo doña María Rosario García. 
Verdugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1955.

ARIAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,
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A D M I N I S T RACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Subsecretaría
Anunciando subasta para la  construcción  d e  d o s  c a s a s  d e s t i n a d a s  a  v i v i e n d a s  e n  l a  barriada de Pueblonuevo (Canillas),  carretera de Aragón.

Aprobado por O rden de este M inisterio de fecha 29 de septiem bre pasado el proyecto p a ra  la  construcción de dos casas destinadas a  viviendas en la m anzan a  adquirida a  la Com isaría G eneral de Urbanism o en la barriad a  de Pueblo- nuevo (C anillase ca rre te la  de Aragón, próxim a a la  calle de A rturo Soria, se anuncia subasta  pública, con carácter urgente, según la propia O rden aprobatoria, para co n tra ta r las obras a  que el citado proyecto se íefiere.
La subasta ten drá  lugar en el salón de actos de este M inisterio el día 19 de los corrientes, a  las doce horas de la m añana. an te  la  Ju n ta  designada al efecto, bajo mi presidencia o persona en quien deiegue.Se adm itirán  proposiciones p ara  tom ar p arte  en la  subasta en la  Secre taría  Técnica de la Dirección G eneral de Arquitec tu ra  todos los días hábiles, de diez a trece horas, hasta  el IB del actual, inclusive.D ichas proposiciones habrán  de a ju sta rse  al modelo ad jun to  que figura en el pliego de condiciones que h a  de regir eiv la contratación de las obras que se subastan  y que es ta rán  de m anifiesto todos los días laborables, de diez a trece horas de la m añana, en la expresada Dirección G eneral de Arquitectura, ju n ta m ente con los planos, M emoria y dem ás elem entos de inform ación necesarios p a ra  el estudio del proyecto, a  cuyos docum entos se h a  de a ju s ta r  la  ejecución.Podrán presen tar proposiciones todas las personas na tu ra les  y jurídicas nacionales o ex tran je ras  que, hallándose en plena posesión de su capacidad ju ríd ica y de obrar, no estén com prendidas en alguno de los casos de excepción a que se refiere el artícu lo  49 de la vigente Ley de A dm inistración y C ontabilidad del E sta do o en cualquiera o tra  disposición que especialm ente los establezca, efectuándose previam ente el depósito de la fianza que exige la disposición cu arta  del pliego de condiciones de la contrata.Las proposiciones hab rán  de p resen ta rse en pliego cerrado, y el precio lím ite que regirá en la  subasta  sera el de pesetas 2.156.459.52 Caso de que se presentasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el mismo acto de la subasta una licitación por pujas a la llana du ran te  el térm ino de quince m inutos, precisam ente en tre  los titu la res  de aquellas proposiciones, y si term inado  dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación m ed ian te  sorteo en tre  los mismos.M adrid, 3 de octubre de 1955.—El Subsecretario , Pedro F. Valladares.

A n e x o  q u e  s e  c it a  
Don ..., vecino de .... provincia de ..., con residencia en ....  en terado del an u n cio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra  ad judicación en pública subasta de las obras de construcción de dos casas destinadas a viviendas en la barra id a  de Pueblo- nuevo (Canillas), ca rre te ra  de Aragón, se com prom ete a tom ar a  su cargo la ejecución de las m ism as con estric ta  su jeción a  los expresados requisitos y condiciones por la  can tidad  de ... (pesetas y céntimos, escritos en  le tra  d u ra ) .  ¿Fecha y firm a.} 670—A, C,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando concursos entre Técnicos-m ecánicos de Señales Marítimas   para provisión  de las plazas que se indican.
En cum plim iento de lo prevenido en la Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), modificando el capítulo segundo del Reglam ento pa ra  la organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M arítim as, se anuncian  p a ra  su provisión las plazas de suplentes en las Je fa tu ras  de Obras Públicas de A lm ería y Gerona, a fin de que en el piazo de tre in ta  días naturales, a con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitarlas, por conducto reglam entario, los que perteneciendo al citado Cuerpo les convenga p res ta r servicio en las m ism as y reúnan  las condiciones necesarias, m ediante papeleta a ju stad a  al form ulario  inserto  en el referido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agosto de 1942.M adrid, 29 de septiem bre de 1955.—El Subsecretario. M. N avarro Rubio.
E n cum plim iento de lo prevenido en la  O rden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), modificando el capítulo segundo del R eglam ento  pa ra  la  organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M arítim as. se anuncia para su provisión la p laza del Faro de servicio ordinario  de T orre de Hércules (La C oruña), a fin de que en el plazo de tre in ta  días naturales, a con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitarla . por conducto reglam entario , los que perteneciendo al citado Cuerpo les convenga p res ta r servicio en la m ism a y reúnan  las condiciones necesarias, m ediante papeleta a ju stad a  al form ulario Inserto en el referido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de lecha  14 de agosto de 1942.M adrid, 29 de septiem bre de 1955.—El Subsecretario, M. N avarro Rubio.
En cum plim iento de lo prevenido en la O rden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), modificando el capituló segundo del Reglam ento para la organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M arítim as, se anuncian  para su provisión las plazas de los Faros aislados que luego se citan, a fin de que en el plazo de tre in ta  dias natura les, a contar desde el siguien

t e  al de la publicación de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitarlas, por conducto reglam e n ta r io .  los que perteneciendo al citado Cuerpo les convenga prestar servicio en los mismos y reúnan las condiciones necesarias. m ediante papeleta a ju stad a  al form ulario  inserto  en el referido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agosto de 1942.Los Faros a eme se contrae f'ste an u n cio son los siguientes:
D arm eh (Baleares*.F avaritx  (Baleares).S an Sebastián (G erona).Higuer (Guipúzcoa).Cabo Prior (La Coruña).Peñón Vélez de la G om era (M elilla).Cabo Busto (Oviedo).
M adrid, 29 de septiem bre ele 1955.—El Subsecretario, M. N avarro Rubio.
D esierta en el concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agosto último, la plaza de Suplente en la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de Ba- i -leares, y en cum plim iento de lo preveni

do en la Orden de 6 de agosto de 1942, modificando el capítulo segundo del Re* glam ento para la organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M arítim as, se an uncia nuevam ente p a ra  su previsión, a fin cíe que en el plazo de tre in ta  días naturales, a con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitarla, por conducto reglam enta no.% los que pert eneciendo al citado Cucipo les convenga prestar servicio en la misma, m ediante papeleta a instada al form ulario inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de ¡ agosto de 1942Madrid. 29 de septiem bre de 1955.—El Subsecretario. M. Navarro Rubio.
Desiertas en el concurso anunciado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agosto de 1955. las plazas de los Faros aislados de Isia del Aire y Tago- mago (Baleares; y Columbretes (Castellón», y en cum plim iento de lo prevenido en la Orden de 6 de agosto de 1942. modificando el capítulo segundo del Reglam ento para la organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales M arítim as, se anuncian  nuevam ente para su provisión, a fin de que en el plazo de tre in ta  días naturales, a con tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitarlas, por conducto reglam entario, ios que perteneciendo al citado Cuerpo les convenga p restar servicio en las mismas, m ediante papeleta a ju stad a  al form ulario inserto en el BOLETIN OFICIA!j DEL ESTADO de 14 de agosto de 1942.
Madrid, 29 de septiem bre de 1955.—El Subsecretario. M. N avarro Rubio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

E d ic to  p o r  e l  q u e  se  co n c e d e  a u d ie n c ia  pública en expediente relativo a la Fundación denominada  «Centro Social de San Pedro de Basauri».
Incoado an te  este M inisterio expediente para clasificar como benéfico-docente la Fundación institu ida en Basauri. provincia de Vizcaya, por diversos señores, con la. denom inación de «Centro Social de San Pedro», de Basauri, se ha dispuesto. en cum plim iento de lo establecido en la Instrucción de 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a  los representan tes  y beneficiarios de dicha Funda- ció)!. así como a cuantos se consideren interesados en el expediente citado, por térm ino de quince días laborables, a  conta r  desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  cuyo efecto y duran te  las horas de oficina podrá Consultarse dicho expediente en la Sección de Fundaciones Bcnéfico-Docentes del Ministerio de Educación Nacional, en donde se encuen tra Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 24 de septiem bre de 1955.—El Jefe de la Sección. Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia pública en expediente relativo a la Asociación denominada «Patronato Alday»

Incoado an te este M inisterio expediente p a ra  clasificar como benéfico-docente la A sociaron institu ida en Algorta, Ayuntam ien to  de Guecho, provincia de Vizea*
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ya, con la denominación de «Patronato 
Alday», se ha dispuesto, en cumplimien
to de lo establecido en la Instrucción de 
24 de julio de 1913, conceder audiencia 
pública a los representantes y beneficia
rios de dicha Fundación, así como a cuan
tos se consideren interesados en el expe
diente citado, por término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto y durante las horas de oficina 
podrá consultarse dicho expediente en la 
Sección de Fundaciones Benéfico-Docen- 
tes del Ministerio de Educación Nacional, 
en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de septiembre de 1955.—El 
íJefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente a 
las oposiciones que se citan el aspirante 

que se menciona.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931.
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
Se declara admitido definitivamente a 

las oposiciones convocadas por Orden de 
3 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31) para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Agricul
tura y Economía agraria» de la Facul
tad de Veterinaria de Córdoba, corres
pondiente a la Universidad de Sevilla, el 
aspirante don Manuel Medina Blanco.

Madrid, 27 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa
nueva.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Dando normas para el funcionamiento 
provisional de los Patronatos Locales 
de Formación Profesional h a s t a  la 
constitución definitiva de las Juntas 
Central, Provinciales y Locales de 
 Formación Profesional Industrial.

En uso de las atribuciones que le es
tán conferidas por la regla 13 de la Or
den ministerial de 23 del corriente so
bre constitución de las Juntas Central, 
Provinciales y Locales de Formación Pro
cesional Industrial, y con objeto de que 
no se interrumpa la enseñanza ni la 
asistencia administrativa que precisen 
para su pleno funcionamiento los Centros 
oficiales regidos por los Patronatos Lo
cales hasta la sustitución de éstos por 
las citadas Juntas,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Todas las Escuelas oficiales 

de Trabajo y de Orientación Profesional 
y  Aprendizaje existentes al promulgarse 
la Ley de 20 de julio último organizando 
la Formación Profesional Industrial con
tinuarán funcionando durante el próxi
mo año académico de 1955-56 sin modi
ficación en su organización, planes de es
tudios y régimen de enseñanza y exáme
nes.

Los Patronatos Locales de Formación 
Profesional y la Comisión Gestora del de 
Madrid adoptarán las medidas que co
rrespondan a sus facultades propias o 
propondrán a esta Dirección General las 
procedentes para la exacta observancia 
cíe esta disposición.

Segundo.—En consecuencia, los citados 
organismos, rectores quedan autorizados

para continuar actuando en el pleno ejer
cicio de sus atribuciones y deberes hasta 
que sean sustituidos por las Juntas res
pectivas en 1a. fecha prevista, sin otras 
limitaciones que la prohibición de anun
ciar la provisión por concurso de vacan
tes de cualquier clase y la de formular 
el proyecto de presupuestos para el pró
ximo ejercicio de 1956.

Tercero.—Las convocatorias de concur
sos de méritos v examen de aptitudes pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO antes de la promulgación de la 
mencionada Ley de Formación Profesio
nal Industrial seguirán su curso normal, 
conforme a la legislación anterior, hasta 
el término de la tramitación del opor
tuno expediente.

Todo anuncio de concurso que hubie
ra aparecido en el citado diario oficial 
con fecha posterior a la de publicación 
en la expresada Ley quedará nulo y sin 
efecto alguno.

Cuarto.—Si fuera absolutamente nece
sario proveer alguna vacante en el pro
fesorado de los Cenaros o en los servicios 
administrativos y subalternos de éstos, 
los Patronatos elevarán propuesta razo
nada a esta Dirección General, que, en 
su caso, la cubrirá, interinamente.

Quinto.—Los mencionados Patronatos, 
que finalizarán su gestión con el ejerci
cio económico en curso, cuidarán de ren
dir antes de su cese en enero próximo las

cuentas justificativas de la inversión de 
los créditos realizados durante el año; 
cerrarán los libros de contabilidad al fi
nalizar éste, y tanto en éstos como en 
los de actas y registros de documentos 
estamparán 3a oportuna diligencia de 
transferencia al nuevo organismo con la 
fecha del día en que éste inicie su ges
tión.

En el mismo acto, las nuevas Juntas 
se harán cargo, mediante inventario, de 
todo el mobiliario y enseres propiedad 
de los actuales Patronatos, así como del 
archivo y documentación de sus respec
tivas Secretarías y de los bienes de todas 
clases que integren el patrimonio de los 
organismos cesantes, observándose las for
malidades legales de rigor en cada caso.

Los asuntos que se hallen en trámite 
de resolución serán cuidadosamente re
señados en documento suscrito por el 
Secretario y visado por el Presidente del 
Patronato, y de él se hará entrega a la 
Junta en unión de todos sus antecedentes.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1955.—El 

Director general, P. D„ Armando Durán.
Sres. Presidentes de los Patronatos Lo

cales de Formación Profesional y de 
la Comisión Gestora del de Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicado en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 de octubre de 1955.

C. P. N. núm. 5.821, expedido en 17-5-1951
TEXTIL NUÑO RASURA, S. A.

Fábrica de tejidos de rayón y viscosilla.—Domicilio social, Santander. 2.—Fábrica, 
Carretera de Madrid, 76. Burgos

Productos que fabrica:

Tejidos de satén, crep-satén y crespón, en anchos has
*ta 1,10 m etros.................................................................

Tejidos sarga y raso en anchos hasta 1,40 metros ..

Producción
normal
Metros

Capacidad 
de producción

Metros

28.500
26.400

80.000
30,000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal y suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a un 
solo artículo de los consignados para la capacidad de producción,

(Continuará.)

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE COMERCIO

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 8/55, 
que dictaba normas sobre pescado fresco, 

congelado, conservas, salazones,  
bacalao y productos derivados.
Habiéndose padecido error de impren

ta en el segundo párrafo del artículo 31 
y en el cuarto del artículo 32 de la ci
tada Circular, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 275, co
rrespondiente al día 2 de octubre de 1955, 
páginas 6005 a 6008, se reproducen debi
damente rectificados:

«Los filetes de bacalao podrán ser ela

borados únicamente por las factorías na
cionales y habituales importadores de 
bacalao, debiendo tales filetes ser enva
sados, y en el envase hacerse constar el 
nombre de la industria elaboradora y la 
marca comercial si estuviese reconocida, 
la denominación del producto, el precio 
máximo de venta al público y el peso 
neto contenido.»

«Las Delegaciones Provinciales dé Abas
tecimientos devolverán uno de los tres 
ejemplares de los partes a los interesa
dos, debidamente* fechado y sellado, co
mo justificante de la recepción, dentro 
del plazo citado, quedándose con otro 
ejemplar para archivo y procediendo a 
cursar a esta Comisaría General (Sec
ción de Pesca y Derivados) los originales 
con anterioridad al día 8 de cada mes, 
por medio del correspondiente oficio de 
remisión, en el que se relacionarán los 
industriales que los entregaron dentro 
del plazo, así como los que no lo hicie
ron.»,


